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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 091 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 
303 de la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

-

-

-

-

-

 

-

-

-

-

Artículo 2°. Adiciónese el parágrafo segundo al ar-
tículo 314 de la Constitución Política de Colombia, el 
cual quedará así:

-

 -

 

-

-
-

-

Artículo 3°. Adiciónese el parágrafo 4° al artículo 
323 de la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:
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-

 -

 

-
-

Artículo 4°. Este Acto Legislativo rige a 
partir del momento de su promulgación.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción
La construcción de la democracia implica la conso-

lidación de sus instituciones en todas las dimensiones, 
sobre todo si se tiene en cuenta que el ámbito local 
–en los niveles departamental y municipal– constru-
yen las realidades más próximas y cotidianas de cada 
uno de los habitantes del respectivo departamento y 
municipio.

como mecanismo democrático por antonomasia y de 
-

y transparencia que inspiran a la Administración Pú-

corporaciones públicas de las entidades territoriales, 
como las de las personas que aspiran a presidir cada 
una de ellas.

Así las cosas, esta propuesta de reforma constitu-
cional está ligada necesariamente a una reforma legal 

-

las elecciones en las entidades territoriales.

municipales) y de las Asambleas Departamentales, 
como corporaciones administrativas cuya función 
principal sea la construcción de una relación armóni-
ca de coadministración frente a las alcaldías y gober-
naciones de su respectivo municipio o departamento. 

a) El fortalecimiento del voto programático a tra-
vés de la conformación de listas en las elecciones al 

-

sean los aspirantes a la Gobernación o a la Alcaldía, 
según sea el caso;

b) El fortalecimiento de la legitimidad y margen 
de acción política de los Gobernadores y Alcaldes de 
municipios de categoría especial o del Distrito Capi-
tal, a partir del establecimiento de una segunda vuelta 

listas logre obtener una mayoría absoluta;
c) El fortalecimiento de la participación política 

de los habitantes de cada municipio y departamento 
a partir de la construcción política en las campañas 

-

la propuesta de programa de gobierno de quien aspira 
a ser Alcalde (distrital o municipal) o Gobernador y 

Asamblea Departamental;
d) El fortalecimiento de la función de coadminis-

Departamentales, en relación con el 
de cada Alcalde o Gobernador, resaltando nuevamen-
te la importancia de dicha atribución constitucional en 
cada una de estas entidades.

la ruta enfocada a las reformas normativas que deben 
surtirse, para lograr la viabilidad del proyecto que 
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Para lograr una segunda vuelta en las elecciones 
de Gobernadores y Alcaldes (distrital y municipales), 
se requiere impulsar un Proyecto de Acto Legislativo 

-
-

timas legislaturas1, pero no han culminado el trámite 
por vencimiento de los términos legislativos.

se haya surtido el trámite del acto legislativo al que 
se hace referencia en el punto anterior, es necesario 
tramitar un Proyecto de Ley Estatutaria, para: (i) de-
sarrollar legalmente la segunda vuelta de alcaldes y 

-

corporaciones colegiadas de los municipios y departa-
mentos de Colombia de la siguiente manera:

a) La elección de los Alcaldes Distritales y Muni-
-
-

dos los logos y nombres de los Partidos Políticos que 
hayan presentado e inscrito debidamente las listas, 

Distrital o Municipal, seguido de quienes representa-

Municipal o Distrital;
b) La elaboración de las listas tendrá por efecto 

263 de la Constitución Política2

para que los partidos puedan participar en las eleccio-
nes deberán obligatoriamente incluir candidatos a las 
alcaldías en sus listas;

-
positados para la lista presentada en la elección de 

y las listas que obtengan la mitad más uno de los vo-
tos
las dos listas que más votos obtuvieron. Estas listas 
pasarán a una segunda vuelta. En otras palabras, el 

por los dos partidos políticos que más votos obtuvie-
ron y el alcalde elegido pertenecerá a uno de esos dos 
partidos.

1  Véase especialmente los Proyectos de Acto Legislativo 
números 19 de 2013 Senado; 05 de 2015 Senado, y 055 
de 2015 Cámara.

-
tículo se establece: -

-

-

-

.

a) La elección de los gobernadores y diputados se 
-

trados los logos y nombres de los Partidos Políticos 
que hayan presentado e inscrito debidamente las listas, 

-
-

mático de dicho partido en la Asamblea Departamental;
b) La elaboración de las listas tendrá por efecto que 

la Constitución Política3

los partidos puedan participar en las elecciones deberán 
obligatoriamente incluir candidatos a las gobernacio-
nes en sus listas;

-
positados para la lista presentada en la elección de 
Gobernaciones, quedarán electos los candidatos y las 
listas que obtengan la mitad más uno de los votos. En 

listas que más votos obtuvieron y estas listas pasarán a 
una segunda vuelta. En otras palabras, la Asamblea De-
partamental quedará conformada por los dos partidos 
políticos que más votos obtuvieron y el Gobernador 
elegido pertenecerá a uno de esos dos partidos.

Así las cosas, la propuesta de esta regulación nor-
mativa será presentada en un proyecto de ley estatu-
taria.

Se hace necesaria una reforma constitucional como 
la propuesta en el presente articulado, de manera que se 

una segunda vuelta entre los dos candidatos con mayor 
votación el caso de que los ninguno de los aspirantes a 
las alcaldías y gobernaciones no logren la mitad más 
uno de los votos en la primera elección. La metodo-
logía de elección y el sistema que sea funcional a este 

estatutaria.

 
Existe en la actualidad una crisis de representati-

-
bleas departamentales) en la medida en que quienes go-
biernan la política municipal y departamental, por regla 
general, no cuentan con un respaldo mayoritario en las 
urnas de quienes representan.

En ese orden de ideas, al establecerse un modelo de 
elección de mayoría simple, se permite que –partiendo 
de los alarmantes niveles de abstención electoral– la 
persona que detentará el poder municipal o departa-
mental, sea elegida con cifras que oscilan entre el 30 y 
el 40% del total de los votos, como ha ocurrido en las 
últimas dos elecciones en el Distrito Capital.

Así pues, se hace imperativo que, por la importancia 
que reviste el municipio como estructura administrati-

desplegado por los gobernadores en sus departamentos, 
se realice una segunda vuelta en los casos en que no 
exista una mayoría absoluta para alguno de los candi-
datos en el resultado del comicio electoral. De esta ma-

3  Ibíd.
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-
bilidad4 tanto de los alcaldes como de los gobernadores 

cuanto revestirán de una legitimidad popular superior 
en su mandato y, consecuencialmente, mayor control 
de la ciudadanía frente a su programa de gobierno por 
el cual se votó mayoritariamente.

Del mismo modo, es importante tener en cuenta 
que este esquema de elección o bien fortalecerá radi-
calmente a los partidos políticos en términos progra-
máticos para presentar sus candidatos a nivel local, o, 

políticos; lo cual conllevará necesariamente al robuste-
cimiento de la democracia participativa en el marco de 
cada municipio y departamento del país.

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 11 de agosto de 2016 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo núme-
ro 091 con su correspondiente exposición de motivos, 
por los honorables Representantes

y otros honorables Representan-
tes y honorables Senadores

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 092 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

las 

-

-

. Disponible en: Kaufmann, D. (2010) The 
WorldWide Governance. Methodology and Analitical Is-
sues. Policy Research Working Paper 5430. Obtenido de 
http://info.worldbank.org/governance/wgi/pdf/WGI.pdf.

Artículo 1º. Adiciónese el numeral 6 del artículo 
242 de la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

-
-

-

-
 -

cumplido el 
 

 

Artículo 2°. Este Acto Legislativo rige a 
partir del momento de su promulgación. Cordialmente,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Introducción
Colombia ha adoptado la estructura de su ordena-

-
macía constitucional sobre las normas y actos emanados 
por cualquier órgano de poder. La construcción de dicho 

el amparo de los postulados de la Constitución Política.
De esta manera, a través del tiempo fue necesario 

construir un procedimiento en virtud del cual se protegie-
ran los postulados de la Carta Política frente a potenciales 

solo acto.
En ese orden de ideas, en 1910 se le asignó a la Corte 

Suprema de Justicia la facultad de decidir sobre la exequi-
-

no como de leyes y decretos que fueran demandados por 

primacía constitucional1.
Con base en el anterior precedente, la Asamblea Na-

cional Constituyente de 1991 consagra la Acción Pública 
de Inconstitucionalidad en los artículos 241 y 242 de la 
nueva Carta, donde otorga a la Corte Constitucional la 
guarda de los postulados constitucionales y establece me-

efectivo sobre las normas expedidas por el legislador.
La Acción Pública de Inconstitucionalidad es, en 

esencia, la posibilidad que tiene cualquier ciudadano de 

norma presentada a su consideración con los postulados 
-

macía constitucional consagrado en el artículo 4° de la 
Carta Fundamental2.

de 1991, se reglamentaron los procedimientos que debían 
surtirse ante la Corte Constitucional –entre estos la propia 
Acción Pública de Inconstitucionalidad– en el Decreto 
número 2067 de 1991.

Es un hecho notorio que la acción pública ha sido un 
instrumento valioso para salvaguardar postulados cons-

embargo, gracias a las amplias prerrogativas que la Corte 
Constitucional ha venido paulatinamente atribuyéndose, 

un recurso de control sobre las normas, sino en un instru-

en el marco del debate legislativo.

1  Véase Acto Legislativo número 3 de 1910, Artículo 41: 
“A la Corte Suprema de Justicia se le confía la guarda 
de la integridad de la Constitución. En consecuencia, 

-

exequibilidad de los Actos Legislativos que hayan sido 

sobre todas las leyes o decretos acusados ante ella por 
cualquier ciudadano como inconstitucionales, previa au-

2  Artículo 4°.  En 
todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la 

constitucionales. Es deber de los nacionales y de los ex-

y respetar y obedecer a las autoridades.

-
ción de inconstitucionalidad como es evidente en ciertas 
sentencias de inexequibilidad de normas como en el caso 
de la reforma al equilibrio de poderes donde la Corte, ha-
ciendo uso de criterios hermenéuticos que van más allá 

sustitución de la Constitución–, eliminó la creación de un 
-

lar por los intereses de toda la Rama Judicial.
Lo anterior desquicia profundamente el equilibrio de 

a que la Corte Constitucional se convierte en el último 
escenario de deliberación política sobre las normas dis-
cutidas en el seno del Congreso de la República –recinto 
natural de representación política– y, por tanto, en una 
institución que excede las competencias establecidas por 
la propia Carta Política.

Con lo anterior en mente, la Acción Pública de Incons-

-
das por el Congreso de la República, preservando la ins-

elementos vertebrales de la democracia colombiana.

lector, la exposición subsiguiente consta de cuatro partes: 
en la primera, se presentan los fundamentos de Derecho 

cómo se hace efectiva en el marco de nuestra propuesta.
En la segunda parte, se expone la forma en la que 

-
tema romano-germánico– establecen su perspectiva en 
relación con esta acción. En la tercera, se hace un diag-
nóstico sobre la situación actual de la Acción Pública de 
Inconstitucionalidad tanto en el marco legal, como en la 

la propuesta y los argumentos esgrimidos a lo largo del 
presente escrito.

II. 
-

dico, tiene su origen en el derecho procesal donde funge 

acciones que los titulares de determinados derechos pue-
den impetrar para ser efectivamente reivindicados. Así 

-
tado como:

-
-

.

en los siguientes términos:
-

-

Sentencia de 7 de octubre de 2010. Radicación número: 

Ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila.
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 -
 

 
-

(Subraya fuera del texto original).
-

mente sobre la posibilidad de que un término de caduci-
dad vulnere el derecho al acceso a la administración de 

-

puede 
 las ac-

-
 

 
 

sociales

-

-
 (Subraya 

fuera del texto original).
Por lo anterior, es un contrasentido en cualquier orde-

siendo que, en ningún caso –salvo el control de nulidad 
constitucional de los actos administrativos y la acción pe-
nal en relación a los delitos de lesa humanidad– el orde-

Ahora bien, el término de dos años como tiempo 

ponderación entre los principios de participación demo-

al ser un deber ciudadano “
6, es necesario que –tanto 

-
nar una ley promulgada por el Congreso de la República, 

-
trol social permanente a sus legisladores al tiempo que se 

Inconstitucionalidad.
Finalmente, no existe una vulneración del principio de 

caso se podrá tramitar una acción pública de inconstitu-

4  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia de Constitu-
cionalidad C-832 de 2001. Magistrado Ponente: Rodrigo 
Escobar Gil.

Sentencia de 7 de octubre de 2010. Radicación número: 

Ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila.
6  Artículo 95 #5 de la Constitución Política.

-
da. Es así como los miembros del órgano legislativo o un 

efectivamente y dar fe de los cambios sociales ocurridos 
después del término de caducidad de la acción– podrán 
acudir a la Acción Pública de Inconstitucionalidad para 

Con lo anterior en mente, este Proyecto de Acto Le-
-

en el artículo 1° constitucional en virtud del cual “Co-

y por consiguiente, no tiene la vocación de prosperar el 
argumento de una eventual “sustitución de la Constitu-

-
nal.

III. 

En el Derecho comparado es posible encontrar dis-
-

pecto de la Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

Pública de Inconstitucionalidad colombiana, que otorga 
legitimación en la causa por activa a todos los ciudada-
nos, en tanto en la gran mayoría de constituciones que 
contemplan una acción similar, existe una legitimación 

-
ción Pública de Inconstitucionalidad en dos categorías:

a) Restringida: Cuando solo determinadas autorida-
des pueden acceder al Tribunal Constitucional por vía de 
acción de constitucionalidad;

b) Popular: Cuando cualquier persona puede acceder 
al Tribunal Constitucional por vía de acción de constitu-
cionalidad7.

Así pues, se hará un recorrido por diferentes Cons-
tituciones en las cuales se consagra una acción similar 

comparado.

El gobierno central puede impugnar una ley regional 
por considerar que extralimitó sus competencias e igual-
mente los gobiernos territoriales pueden hacer lo propio.

Tienen un término perentorio de 60 días para hacerlo 
según el artículo 127 de la Constitución italiana.

En Alemania todas las normas son susceptibles de 
control de constitucionalidad. Si es una norma federal, 
la referencia será la Ley Fundamental Alemana, si es una 
norma es de alguno de los , el parámetro de con-
traste será tanto la Constitución como las leyes federales.

La legitimación obedece a criterios territoriales: Pue-
de hacer uso de la misma el Gobierno Federal y los Go-
biernos de cada y un tercio de los parlamentarios 

7  Mendieta, David. -

-
versitas N° 120. ISSN 0041-9060. Disponible en: http://
www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid
=S0041-90602010000100003
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No existe término perentorio de inicio de la acción.
Sin embargo, en el de Baviera, la acción de 

constitucionalidad podrá ser impetrada por cualquier ciu-
dadano que se sienta vulnerado en sus derechos constitu-
cionales por una norma.

El denominado recurso de inconstitucionalidad podrá 

El Presidente del Gobierno y los órganos legislativos 

el defensor del pueblo.
La legitimación por activa del defensor del pueblo, 

el pueblo.

-
cionar, así:

Podrán recurrir al Tribunal Constitucional para que 
dicte declaración de inconstitucionalidad o de ilegalidad, 

a) El Presidente de la República;
b) El Presidente de la Asamblea de la República;
c) El Primer Ministro;
d) El Defensor del Pueblo;
e) El Fiscal General de la República;
f) Una décima parte de los Diputados a la Asamblea 

de la República;
g) Los Ministros de la República, las asambleas le-

gislativas regionales, los presidentes de las asambleas 
legislativas regionales, los presidentes de los gobiernos 
regionales o un décimo de los diputados a la respectiva 
asamblea regional, cuando la solicitud de declaración de 
inconstitucionalidad se base en una violación de los dere-
chos de las regiones autónomas o la solicitud de declara-
ción de ilegalidad se funde en una violación del Estatuto 
de la respectiva región o de una ley general de la Repú-
blica.

En Honduras, Paraguay y Uruguay se necesita demos-
trar un interés legítimo y directo frente a una situación 
concreta para que cualquier persona pueda impugnar una 
norma.

Chile
Para poder demandar una norma como inconstitucio-

nal, hay un prerrequisito en virtud del cual debe existir 
-

bilidad de la misma a un caso particular.
Perú
Están facultados para interponer acción de inconstitu-

cionalidad:
1. El Presidente de la República;
2. El Fiscal de la Nación
3. El Defensor del Pueblo;
4. El veinticinco por ciento del número legal de con-

gresistas;

el Jurado Nacional de Elecciones.
-

cultado para impugnarla el uno por ciento de los ciuda-
danos del respectivo ámbito territorial, siempre que este 

señalado.
7. Los presidentes de Región con acuerdo del Conse-

-
cia.

8. Los colegios profesionales en materias de su espe-
cialidad.

Bolivia
Los facultados para interponer dicha acción mutan en 

relación con la clase de demanda:
Si la acción es de carácter abstracto o remedial, solo 

podrán interponerla el Presidente de la República, o cual-
quier Senador o Diputado, el Fiscal General de la Repú-
blica o el Defensor del Pueblo.

Ecuador
Las demandas de inconstitucionalidad podrán ser pre-

sentadas por:
1. El Presidente de la República, en los casos previstos 

en el número 1 del artículo 276.
2. El Congreso Nacional, previa resolución de la ma-

yoría de sus miembros, en los casos previstos en los nú-
meros 1 y 2 del mismo artículo.

3. La Corte Suprema de Justicia, previa resolución del 
Tribunal en Pleno, en los casos descritos en los números 
1 y 2 del mismo artículo.

-
pales, en los casos señalados en el número 2 del mismo 
artículo.

5. Mil ciudadanos en goce de derechos políticos o 
cualquier persona previo informe favorable del Defensor 
del Pueblo sobre su procedencia, en los casos de los nú-
meros 1 y 2 del mismo artículo.

Así pues, es posible apreciar cómo las constituciones 
de distintos Estados, cuyos ordenamientos vienen de la 
tradición romano-germánica, permiten la acción de in-
constitucionalidad pero la limitan, bien mediante la legi-
timación en la causa por activa (donde solo determinadas 

-
nen el derecho a impugnar una norma como inconstitu-
cional) o, como en el caso italiano, limitar dicha impug-
nación a 60 días después de promulgada la ley.

En ese orden de ideas, la Acción Pública de Inconsti-
tucionalidad consagrada en Colombia es un exotismo a 
nivel de ordenamiento constitucional comparado, al tener 

de acción eterno.
IV. -

A. 
-

tucionalidad está dividido entre un marco constitucional 

representación de lo anterior se expone en el siguiente 
cuadro.
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MARCO CONSTITUCIONAL
MARCO LEGAL 

 En todo caso de incompa-
tibilidad entre la Constitución y la ley 

disposiciones constitucionales.

– Las demandas en las ac-
ciones públicas de inconstitucionalidad 
se presentarán por escrito, en duplicado, 
y contendrán:

1. El señalamiento de las normas acu-
sadas como inconstitucionales, su trans-
cripción literal por cualquier medio o un 

mismas.

2. El señalamiento de las normas cons-
titucionales que se consideren infringi-
das.

-
tos se estiman violados.

4. Cuando fuera el caso, el señalamiento 
del trámite impuesto por la Constitución 
para la expedición del acto demandado 
y la forma en que fue quebrantado.

-
petente para conocer de la demanda.

(…)

A la Corte Constitucio-
nal se le confía la guarda de la integri-
dad y supremacía de la Constitución, 
en los estrictos y precisos términos de 

siguientes funciones:

1. Decidir sobre las demandas de in-
constitucionalidad que promuevan los 
ciudadanos contra los actos reformato-
rios de la Constitución, cualquiera que 
sea su origen, solo por vicios de proce-
dimiento en su formación.

2. Decidir, con anterioridad al pronun-
ciamiento popular, sobre la constitucio-
nalidad de la convocatoria a un referen-
do o a una Asamblea Constituyente para 
reformar la Constitución, solo por vi-
cios de procedimiento en su formación.

3. Decidir sobre la constitucionalidad de 
los referendos sobre leyes y de las con-
sultas populares y plebiscitos del orden 
nacional. Estos últimos solo por vicios 
de procedimiento en su convocatoria y 

4. Decidir sobre las demandas de in-
constitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra las leyes, tanto por su 
contenido material como por vicios de 
procedimiento en su formación.

5. Decidir sobre las demandas de in-
constitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra los decretos con 

con fundamento en los artículos 150 nu-
meral 10 y 341 de la Constitución, por 
su contenido material o por vicios de 
procedimiento en su formación.

6. Decidir sobre las excusas de que trata 
el artículo 137 de la Constitución.

constitucionalidad de los decretos legis-
lativos que dicte el Gobierno con funda-
mento en los artículos 212, 213 y 215 de 
la Constitución. (…)

Los procesos que se 
adelanten ante la Corte Constitucional 

-
lo, serán regulados por la ley conforme 
a las siguientes disposiciones:

las acciones públicas previstas en el 
artículo precedente, e intervenir como 
impugnador o defensor de las normas 
sometidas a control en los procesos pro-
movidos por otros, así como en aquellos 
para los cuales no existe acción pública.

(…)

3. Las acciones por vicios de forma ca-
ducan en el término de un año, contado 
desde la publicación del respectivo acto.

Así pues, resulta evidente la necesidad de tramitar 
este artículo a través de una reforma constitucional. La 
inclusión de un término de caducidad de dos años a la 
Acción Pública de Inconstitucionalidad será útil con el 

el principio de participación ciudadana y el de seguri-

atemporalidad de la acción pública de constitucionali-
dad.

B. 
La propia Corte Constitucional de Colombia se ha 

pronunciado en numerosas oportunidades sobre la Ac-
-

nición y un alcance a su leal saber y entender. De suerte 
que, la presentación del siguiente cuadro, se enmarca 
dentro de las sentencias de constitucionalidad que en 
un período de 20 años han delimitado la acción de in-

-

C-003 DE 1991

-

Personas Naturales que sean ciudadanos.

Las normas materialmente no pueden contradecir los postulados constitucionales 
porque su ubicación es el desarrollo del contenido de la Constitución Nacional.

En esta sentencia se les impone a los ciudadanos unos requisitos y presupuestos 

de la demanda y por tanto, la expedición de un fallo inhibitorio.

– Se exige una carga de argumentación y comunicación que ilustre a la Corte sobre 
la norma que se demanda; reseñar los preceptos constitucionales que se encuentran 

La Acción es una herramienta muy preciada de participación democrática por 

los vicios formales y los vicios materiales de una norma a la hora de su examen 
de exequibilidad.

El trámite que antecede a la promulga-
ción de la ley y que ha sido establecido 
por el constituyente.

El contenido de la ley y las disposi-
ciones de la Carta incurren en una 
contradicción: Cuando los ámbitos 

-
radora del Congreso vulnera la mate-
rialidad del texto.

Cuestiones rituales que se contraponen 
al fondo

Desconocimiento de los contenidos 
materiales de la Constitución por el 
derecho Positivo constituido por el 
Parlamento

Estudiar si se cumple con todas las eta-
pas del procedimiento legislativo según 
la Ley 5ª.

vicios materiales a pesar de tener vi-
sos de ser formales:

– Violación de la Unidad de Materia

– Reserva de ley estatutaria u orgá-
nica

La caducidad de 1 año para poder establecer una demanda de constitucionalidad 

cuanto a la solemnidad viciada.

A los vicios materiales no les resulta aplicable el término de caducidad de la ac-
ción.

-
rídica.

– Los vicios formales están llamados a sanearse con el tiempo.

– Los vicios materiales no están llamados a sanearse con el tiempo por cuanto es 

de la Carta Superior.
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De ese modo, es indispensable que exista una garan-
tía de predictibilidad a la ciudadanía frente a las leyes 

su función representativa de los intereses políticos de 
la ciudadanía, al tiempo en que esa misma ciudadanía 

la Constitución a través de la Acción Pública de Incons-
titucionalidad.

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARÍA GENERAL

El día 11 de agosto de 2016 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo número 
092 con su correspondiente exposición de motivos, por 
los honorables Representantes -

y otros honorables Representantes.

El Secretario General,

* * *

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 093 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 119 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

El Tribunal de Cuentas tiene a su car-
-

tado de la administración.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 141 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

El Congreso se reunirá en un solo 
cuerpo únicamente para la instalación y clausura de sus 
sesiones, para dar posesión al Presidente de la Repúbli-
ca, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros 
países y, para elegir Contralor General de la República y 

-
to por el pueblo, así como decidir sobre la moción de 
censura, con arreglo al artículo 135.

La Acción Pública de Inconstitucionalidad es un mecanismo de participación ciu-
-

das al ciudadano para controlar el poder del legislador.

La ley puede delimitar la facultad concedida a la ciudadanía en la medida en que 

a ser protegidos.

De lo anterior, resulta muy importante resaltar que 
la propia Corte Constitucional reconoce la posibilidad 
de delimitar la facultad concedida a la ciudadanía en la 
medida en que 

En ese orden de ideas, el Congreso de la Repúbli-
ca tiene la facultad y la oportunidad de construir una 
ponderación sólida entre la participación ciudadana y 

democrática parlamentaria.

V. 

Nuestra propuesta de reforma constitucional busca 
establecer un término de dos años para la Acción Públi-
ca de Inconstitucionalidad, mediante el cual procuramos 
hacer más expedito el derecho de cualquier ciudadano a 

participación ciudadana.

La presente propuesta no recorta en lo sustantivo 
-

cial para velar por el control de constitucionalidad de 
las normas, pero sí establece un término de oportuni-

para dar sistematicidad y coherencia a un ordenamiento 

la Acción Pública de Inconstitucionalidad, a través de la 

someter al conocimiento de la Corte Constitucional las 
-

das del ordenamiento colombiano.

Ahora bien, de cualquier manera, no se cierra la po-
sibilidad de estudiar la constitucionalidad de una norma 
en un eventual cambio de los valores sociales y cons-
titucionales en caso de haberse expirado el término de 
caducidad previsto en el presente proyecto. La legiti-
mación en la causa por activa se vuelve más estricta, 

de las normas expedidas por el Congreso. Por tanto, la 

por el número de congresistas o ciudadanos que promo-
verán dicha acción. Así pues, no existe un menoscabo 
del principio de supremacía constitucional.

Es importante recordar que las constituciones deben 
-

perativo. En ese orden de ideas, libertad política –como 
nos enseñaba Montesquieu en su obra 

– parte de las leyes y, al mismo tiempo, de la se-
paración del poder público. Es decir, la libertad política 
se basa en que ningún poder se extralimite en sus fun-
ciones o cuente con competencias en potencia, capaces 
de desquiciar el equilibrio que debe mantenerse en cada 
uno de los poderes públicos.
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En tales casos el Presidente del Senado y el de la 
Cámara serán respectivamente Presidente y Vicepresi-
dente del Congreso.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 156 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, 

Procurador General de la Nación, el Tribunal de Cuen-
tas, tienen la facultad de presentar proyectos de ley en 
materias relacionadas con sus funciones.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 174 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Corresponde al Senado conocer de 
las acusaciones que formule la Cámara de Representan-
tes contra el Presidente de la República o quien haga 
sus veces; contra el Vicepresidente de la República; 
contra los magistrados de la Corte Constitucional, de 

del Tribunal de Cuentas; contra el Procurador General 
de la Nación; contra el Defensor del Pueblo y contra el 
Fiscal General de la Nación aunque hubieren cesado en 

-
te para conocer los hechos u omisiones ocurridos en el 
desempeño de los mismos.

El Senado deberá aprobar, mediante voto secreto, 
por mayoría absoluta de sus miembros, si procede la 
acusación que presenta la Cámara de Representantes 
contra el funcionario investigado por el Tribunal de 
Aforados. De ser aprobada la acusación se procederá 
con forme a lo establecido en el artículo 175.

Artículo 5º. Modifíquese el artículo 235 numeral 4 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Son atribuciones de la Corte Suprema 
de Justicia:

-
ma de Justicia, a los Ministros del Despacho, al Pro-
curador General, al Defensor del Pueblo, a los Agentes 

de Estado y ante los Tribunales; a los Directores de los 
Departamentos Administrativos, a los magistrados del 

diplomática o consular, a los Gobernadores, a los Ma-
gistrados de Tribunales y a los Generales y Almirantes 

imputen.
Artículo 6º. Modifíquese el artículo 267 de la Cons-

titución Política, el cual quedará así:
-

-

fondos o bienes de la Nación.
El Tribunal de Cuentas asiste al Congreso en el con-

trol de las políticas del Gobierno nacional, de los orga-
nismos constitucionales autónomos y de las Entidades 
Territoriales. Asiste al Congreso y al Gobierno en el 

presupuesto de las entidades territoriales así como en 
la evaluación de las políticas públicas de los diferentes 
niveles de gobierno.

El Congreso de la República podrá solicitar al Tri-
bunal de Cuentas la evaluación de una política pública 
del Gobierno nacional o de los organismos constitucio-
nales autónomos. La solicitud deberá elevarse por el 
Presidente del Senado o por el Presidente de la Cámara 
de Representantes, por iniciativa propia o por proposi-
ción aprobada por las Comisiones Constitucionales en 
su respectiva área de competencias. El informe de eva-
luación de una política pública solicitado por el órgano 

12 meses a partir de su solicitud.

misma independencia e inamovilidad y estarán someti-

Una ley orgánica determinará el régimen de respon-

todo caso, la provisión de sus miembros deberá obe-

para este órgano.
Artículo 7º. Modifíquese el artículo 268 de la Cons-

titución Política, el cual quedará así:
El Tribunal de Cuentas tendrá las si-

guientes atribuciones:
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuen-

operativa y de resultados que deberán seguirse.
2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los 

-

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Na-
ción y de las entidades territoriales.

-

entidad pública o privada que administre fondos o bie-
nes de la nación.

permanente y consultiva, sometiendo la actividad eco-

-
cución de los programas de ingresos y gastos públicos.

pretensiones de responsabilidad que, desprendiéndose 
de las cuentas que deben rendir todos cuantos tengan a 

o negligencia graves, originaren menoscabo en dichos 
recursos o efectos a consecuencia de acciones u omisio-
nes contrarias a las leyes reguladoras del régimen pre-
supuestal y de contabilidad que resulte aplicable a las 
entidades del sector público o, en su caso, a las personas 
o personas privadas que reciban créditos y recursos de 

-

-
-

tado.
9. Presentar al Congreso de la República un infor-

me anual sobre el estado de los recursos naturales y del 
ambiente.
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10. Promover ante las autoridades competentes, 
aportando las pruebas respectivas, investigaciones pe-
nales o disciplinarias contra quienes hayan causado per-

-

sabida y buena fe guardada, la suspensión inmediata de 
funcionarios mientras culminan las investigaciones o 
los respectivos procesos penales o disciplinarios.

11. Presentar proyectos de ley relativos al régimen 

12. Proveer mediante concurso público los empleos 
de su dependencia que haya creado la ley. Esta determi-
nará un régimen especial de carrera administrativa para 
la selección, promoción y retiro de los funcionarios.

13. Controlar la contabilidad de los partidos políti-

Artículo 8º. Modifíquese el artículo 271 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Los resultados de las indagaciones 
preliminares adelantadas por el Tribunal de Cuentas 
tendrán valor probatorio ante la Fiscalía General de la 

Artículo 9º. Modifíquese el artículo 272 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

-
diccional de los departamentos, distritos y municipios 
corresponderá a las Cámaras Departamentales de Cuen-

promover ante las autoridades competentes, aportando 
las pruebas respectivas, investigaciones penales, disci-

-

Los municipios y departamentos que determine la 
ley, elegirán a sus respectivos contralores municipales, 
distritales y departamentales. Las Contralorías Territo-
riales son entidades técnicas dotadas de autonomía ad-
ministrativa y presupuestal, encargadas de la evaluación 
de las políticas públicas de la entidad territorial. La au-
ditoría de las políticas públicas de la entidad territorial 

-

y la valoración de los costos ambientales, conforme a 
los métodos de auditoría que prescriba el Tribunal de 
Cuentas.

-

Los Contralores departamentales, distritales o muni-
cipales serán elegidos por las Asambleas Departamen-

convocatoria pública siguiendo los principios de trans-
-

dana y equidad, para periodo igual al del gobernador o 
alcalde, según el caso.

Ningún contralor podrá ser reelegido.
Artículo 10. Modifíquese el artículo 273 de la Cons-

titución Política, el cual quedará así:
A solicitud de cualquiera de los pro-

tenga lugar en audiencia pública.

Los casos en que se aplique el mecanismo de audien-
cia pública, la manera como se efectuará la evaluación 

Artículo 11. Modifíquese la expresión “Contraloría 

los artículos 117, 178, 187 y 274.
Artículo 12. El período del actual Contralor Gene-

del Control Fiscal se hará a partir de este momento de 
conformidad con lo dispuesto en el presente acto legis-
lativo.

Artículo 13. Elimínese el artículo 274 de la Constitu-
ción Política de Colombia.

Artículo 14. Este Acto Legislativo rige a 
partir del momento de su promulgación.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción
Como resultado de la Misión Kemmerer en 1923, el 

-
bia un sistema híbrido de Control Fiscal que sustituyó 
al tricentenario Tribunal de Cuentas creado en 1604 por 
iniciativa del Rey Felipe III. De esa forma, se sustituyó 
al mencionado Tribunal por el denominado “Departa-

El Congreso colombiano, inspirado en las conclu-
siones establecidas por el norteamericano Edwin Walter 
Kemmerer, diseña un nuevo sistema de Control Fiscal 

-
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-
lancia y rendición de cuentas sobre la forma en que se 

Cuentas, también se incluyó dentro de las competencias 
del nuevo Departamento de Contraloría un poder san-
cionatorio que debía ser, necesariamente, de carácter 

-
risdiccional del antiguo Tribunal de Cuentas. Así pues, 

-

-

-
traloría General. Se sustituyó una Corte de Cuentas, con 

Corte de Cierre respecto a los asuntos Fiscales, por un 
órgano cuyos Actos Administrativos tenían la vocación 

-

cuyos fallos se basan en la aplicación de los principios y 
reglas del derecho administrativo.

En ese orden de ideas, la construcción de este híbri-

del Control Fiscal al someter las decisiones del nuevo 
organismo, en última instancia, al visto bueno del Con-

-
sideró desde entonces –y que se ha mantenido a pesar de 
algunos cambios menores en la Constitución Política de 
1991 y del desarrollo de la Ley 42 de 1993– ha probado 

-

Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha Contra 
la Corrupción señala que: “La corrupción en los últi-
mos 20 años ascendió al 4% del Producto Interno Bruto 

-

Este Proyecto de Acto Legislativo aboga por una 
reforma institucional de fondo que permita el renaci-

extinguirse: el Tribunal de Cuentas. Este Tribunal bebe 

En ese sentido, como lo indica el Fondo Monetario 

el índice de corrupción de Transparencia Internacional 
tendría un impacto de 0,8% en el Producto Interno Bru-
to (PIB).

En el articulado presentado, se establecerá la meto-
dología de elección, el diseño y las funciones de dicho 

como organismo de cierre– del Gasto Público y la Ges-
tión Fiscal a nivel nacional, departamental y municipal.

I. 

Es el Órgano establecido por la Constitución de 
19781

-
lidad contable. Así lo establece el texto constitucional:

Está compuesto por 8 órganos así2: El Presidente; 
el Pleno; la Comisión de Gobierno; la Sección de Fisca-

de Cuentas; la Fiscalía y la Secretaría General.

cuales será el Presidente y otro el Fiscal3.
Este Tribunal de Cuentas tiene la posibilidad de ex-

La Corte de Cuentas o “ -
cia fue creada en 1807 por Napoleón. Tiene tres fun-
ciones principales: Consultiva, Jurisdiccional y Control 
Fiscal. Está compuesta por un presidente y siete cáma-
ras con competencias sectoriales. La Corte de Cuentas 
presenta un informe anual al Parlamento frente al con-

Asimismo, según la Constitución Política Francesa, la 
Corte de Cuentas asiste al Parlamento en el control de la 

4.
La Corte tiene competencia para controlar a toda 

-

organismos del Estado. De igual forma, tiene la posibi-
lidad de evaluar la gestión administrativa de las Empre-
sas Públicas.

1  Ver, artículo 136 de la Constitución Española de 1978 

-

-

-

-

2  Ver artículo 19 de la Ley Orgánica 2 de 1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas.

3  Ver artículo 21 de la Ley Orgánica 2 de 1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas.

4  Ver, artículo 47-2 de la Constitución del 4 de octubre de 
1958:

-
-

-
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La Corte de Cuentas italiana se instituyó en 1862 
al modelo de la “

-
diccionales y de control5. Se divide en tres cámaras: 
Cámara responsable de la Auditoría y dos Cámaras con 
funciones Jurisdiccionales.

Las funciones de control se agrupan en 3 tipologías: 
Control Preventivo, Control de las gestiones y Control 

-
-

co en el marco de su función administrativa, así como 
de políticas o gestiones enteras del gobierno extensivo a 
parámetros o criterios generales sobre buenas prácticas 
administrativas.

Una función importante que hace simbiótica la rela-
ción del Parlamento con la Corte de Cuentas, es el infor-
me que debe rendir este último al primero cada cuatro 
meses sobre el avance de hacendario en materia de pre-
supuesto aprobados por el cuatrimestre anterior.

-
mes relevantes sobre sectores de especial interés como 

6.
II. 
El Tribunal de Cuentas que propone este proyecto de 

ley asumirá las funciones que constitucionalmente están 
asignadas a la Contraloría General de la República, en 

de la nación. La constitución del Tribunal de Cuentas 

1. 
Este Proyecto de Acto Legislativo otorga al Tribunal 

que se constituye como un eslabón medular en la Rama 
Judicial en relación a la posibilidad de controlar efecti-
vamente el gasto público de la Administración.

En ese orden de ideas, al contar con un Tribunal de 

Del mismo modo, la autonomía de este Tribunal es-

-

gracias a un sistema de carrera administrativa al interior 

5  Ver artículo 100 de la Constitución Italiana de 1948.
-

-

-

-
-

6  Ver, Staderini Francesco. 
. Disponible en: http://web.corteconti.it/export/

sites/portalecdc/_documenti/chi_siamo/presidente_sta-
derini/cittx_del_mexico_28_settembre_2005_interven-
to_staderini.pdf

de esta entidad que permitirá escoger a quienes estén 

2. -

-
-

del cual le corresponde al mismo funcionario que inicia 

las pruebas y proferir el fallo declarando la responsabi-

De esta forma, no existe la construcción de imparcia-

-
ma en el cual el funcionario que imputa la responsabi-

dicha responsabilidad existió.
El Tribunal de Cuentas permitirá construir un siste-

-
do proceso en esta corporación de cierre sobre asuntos 

podrá expedirse un nuevo régimen de responsabilidad 

-

adelanten contra los presuntos responsables.
3. -

La creación de un Tribunal de Cuentas con funcio-
-

risdicción Administrativa de todas las demandas de nu-
lidad y restablecimiento del derecho, formuladas contra 
los actos administrativos en los cuales se contienen los 

-
-

calmente.
Así pues, al expedirse una Sentencia por el Tribunal 

-
tirá otro recurso que el acatamiento de dicho fallo.

De igual forma, es necesario que dentro de la ley de 
la República que regule la conformación del Tribunal de 
Cuentas se regule un mecanismo de segunda instancia 

-

ante este organismo.
4. 
Una de las funciones principales del Tribunal de 

Cuentas será asistir al Congreso de la República en el 

marcha por la Administración.
Así pues, el Tribunal tendrá como función coadyu-

-
diendo un informe anual y varios informes a solicitud, 
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la Cámara de Representantes de las diversas políticas 

5. 

-
nal de Cuentas se desconcentrará en Cámaras Depar-
tamentales y Municipales de Cuentas cuya auditoría y 

-
les entre la Contraloría General de la República y las 
Contralorías de las Entidades Territoriales, por cuanto 

-

de carácter funcional sobre las Cámaras Departamenta-

-
dos por las Cámaras de Cuentas territoriales serán autó-

de Cuentas Nacional.
-
-
-

vocación será ser aplicados de manera uniforme por sus 
agentes desconcentrados.

6. 

La Auditoría General de la República se constituye 

del artículo 274 de la Constitución Política7, reglamen-
tado por el Decreto-ley 272 del año 2000.

Dentro de sus funciones se encuentra:

-

-

-

En resumidas cuentas, las funciones de la Auditoría 
General se circunscriben a la vigilancia de la gestión de 
la Contraloría General de la República. Así entonces, 

-

La creación del Tribunal de Cuentas con funciones 

-

7  Artículo 274 de la Constitución Política: “La vigilancia 
-

por la Corte Suprema de Justicia. La ley determinará la 

ría todo un aparato administrativo que vigile su gestión 

correspondería al órgano natural de vigilancia de la fun-

a través de la Comisión de Acusaciones de la Cámara de 
Representantes.

Por lo anterior, las partidas presupuestales destina-

-

-

-
nen las otras altas cortes de nuestro país.

El propósito de crear un Tribunal de Cuentas, tal 
como se estableció en la introducción, es velar por la 

-
cen la vigilancia y control sobre el gasto público y la 

aumentar la efectividad de la lucha contra la corrupción.

Combatir efectivamente la corrupción:
La estructura de la Contraloría General de la Repú-

se basan sus funcionarios para adelantar procesos de 

sanciones que deben tener quienes incurren en conduc-
tas que atentan contra el erario.

pueden proferir fallos a través de actos administrativos 
que son impugnados ante la Jurisdicción Administrati-

en derecho administrativo y tiene la potestad de elimi-
-

blecidas por la Contraloría.
Con la creación de un Tribunal de Cuentas, esta 

posibilidad se elimina, por cuanto se constituye como 

Así pues, el combate contra la corrupción tendrá he-
rramientas más sólidas para establecer diversas respon-

Cordialmente,
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARÍA GENERAL

El día 11 de agosto de 2016 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo número 

093 con su correspondiente exposición de motivos, por 
los honorables Representantes

y otros honorables Representan-
tes.

El Secretario General,

P R O Y E C T O S  D E L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 095 DE 2016 

CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene 

mediante contrato de prestación de servicios, cuando 

Artículo 2°. A partir de la 
promulgación de la presente ley, las personas naturales 

-

puerperio y la lactancia.
Artículo 3°. -

. Cuando el Contrato de Presta-
ción de Servicios se dé por terminado unilateralmente 
por parte del contratante con ocasión o durante el em-

-

acudir ante las autoridades competentes en demanda de 
protección de su derecho fundamental a una estabilidad 

a la protección del que está por nacer.
Artículo 4°. 

A partir de la promulgación de la 
-

cia vinculada mediante contrato de prestación de servi-
cios tendrá derecho a:

1. El reconocimiento de una licencia remunerada 
por maternidad de catorce (14) semanas en la época de 
parto, o la que se encuentre vigente en la ley laboral.

licencia por maternidad se tendrá en cuenta la diferen-
cia entre la fecha gestacional y el nacimiento a término, 
tiempo que será sumado a las catorce (14) semanas que 
se establecen en la presente ley.

3. Cuando se trate un parto múltiple, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el numeral anterior sobre el 

en dos (2) semanas más.
4. Todas las provisiones y garantías establecidas 

para la madre biológica se hacen extensivas, en los 

mismos términos y en cuanto fuere procedente, a la 
madre adoptante, asimilando la fecha del parto a la de 

se extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañe-
ra permanente.

Parágrafo 1°. Para el otorgamiento de la licencia por 
maternidad de que trata el presente artículo, la contra-

-
co, en el cual debe constar:

b) La indicación del día probable del parto, y

la licencia, teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de 
iniciarse dos semanas antes del parto.

Parágrafo 2º. Para el reconocimiento y pago de lo 
dispuesto en el numeral 2 de este artículo, se debe ane-

-

diferencia entre la edad gestacional y el nacimiento a 

se debe ampliar la licencia de maternidad.
Parágrafo 3º. La contratista que haga uso del des-

canso remunerado en la época del parto tomará las 14 
semanas de licencia a que tiene derecho, de la siguiente 
forma:

a) Licencia de maternidad preparto. Esta será de dos 
(2) semanas con anterioridad a la fecha probable del 

-
dica la futura madre no puede optar por estas dos (2) 
semanas previas, podrá disfrutar las catorce (14) sema-
nas en el posparto inmediato.

Así mismo, la futura madre podrá trasladar una de 
las dos (2) semanas de licencia previa para disfrutarla 

(13) semanas posparto y una semana preparto.
b) Licencia de maternidad posparto. Esta licencia 

tendrá una duración de 12 semanas contadas desde la 
fecha del parto, o de trece semanas por decisión de la 
madre de acuerdo a lo previsto en el literal anterior.

De las catorce (14) semanas de licencia remunera-
da, la semana anterior al probable parto será de obliga-
tiorio goce.

Social en Salud durante el tiempo que dure la licencia 
por maternidad, se liquidará sobre el valor del respec-
tivo contrato.

Parágrafo 5°. Para acceder a las prestaciones econó-
micas derivadas de la licencia de maternidad, se deberá 
estar a lo dispuesto en la ley laboral.

Artículo 5º.  Para efectos 
del permiso de lactancia, las partes contratantes podrán 
acordar la forma como la madre desea hacer uso del 
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Artículo 6°. . A partir de la 
promulgación de la presente ley, el contratista varón 
tendrá derecho a una licencia por paternidad en caso 

(8) días hábiles, de conformidad con lo previsto el pa-
rágrafo del artículo 1º de la Ley 1468 de 2011 que mo-

presentación ante el contratante del Registro Civil de 
Nacimiento.

Parágrafo. El reconocimiento y pago de la licencia 
por paternidad estará a cargo de la EPS a la cual esté 

semanas previas al reconocimiento de la licencia remu-
nerada de paternidad y la presentación del Registro Ci-
vil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS 
a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de nacimiento del menor.

y adoptivos se 
aplicará lo establecido en este parágrafo.

Artículo 7°. -
. A partir de la promulgación de la presente ley, a nin-

de servicio, se le podrá dar por terminado el vínculo 

que dieron origen al mismo y la contratista ha cum-
plido satisfactoriamente las obligaciones contractuales.

Parágrafo 1º. Se presume que la terminación del 
-

dentro de los tres meses posteriores al parto, y sin au-

artículo siguiente.

Parágrafo 2°. El incumplimiento de lo dispuesto en 

-
do del valor total del contrato.

Parágrafo 3°. La contratista tendrá derecho al pago 
de las catorce (14) semanas de descanso remunerado a 
que hace referencia la presente ley, si no ha disfrutado 
de su licencia por maternidad; en caso de parto múltiple 
tendrá el derecho al pago de dos (2) semanas adiciona-

diferencia de tiempo entre la fecha del alumbramiento 
y el nacimiento a término.

Artículo 8º.  En 

el contratante quiera dar por terminado el contrato por 
incumplimiento de las obligaciones contractuales o por 

-
berá acudir ante la autoridad competente para obtener 

-
ción pertinente dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la promulgación de la presente ley.

Artículo 9°. . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. 
Con esta iniciativa se pretende establecer una protec-

la etapa de lactancia, vinculada a través de contratos de 

sus servicios a través de esta modalidad contractual, todo 
-

lo de manera arbitraria y discriminatoria.
Busca que se eleve a rango legal los diferentes pronun-

ciamientos de la Corte Constitucional, donde ha ampara-

vital, todo ello a través de la garantía de la estabilidad la-
-

implica una garantía real y efectiva de protección a favor 

2. 
Esta iniciativa fue radicada ante la Secretaría General 

-
cada en la Gaceta del Congreso ; y 
tramitada ante la Comisión Séptima Constitucional Per-
manente, siendo aprobada en primer y segundo debate en 
el Senado con el voto favorable de la mayoría de los Sena-
dores, durante el trámite en la Cámara de Representantes 
se rindió ponencia positiva en la Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes, sin embargo debido a la alta 

últimos debates en esa Corporación en dicha legislatura.

vinculan mediante un contrato de prestación de servicios, 
el día 20 de agosto del año 2013 las autoras radicaron 
de nuevo ante la Secretaría de Cámara de Representante 
la iniciativa, quedando registrada con el número 068 de 
2013, publicada en la Gaceta del Congreso número 634 
de 2013, la cual fue repartida a la Comisión Séptima de 
Cámara siendo aprobada en primer debate, tuvo ponencia 
positiva para segundo debate en plenaria donde no se al-
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Queremos insistir en la iniciativa dada la importancia 
y la necesidad de legislar sobre la materia que se propone, 
en la cual hemos recogido muchos de los aportes que du-

-
rables congresistas en la primera ocasión que se presentó, 
además en atención a los múltiples fallos que se han emi-
tido por parte de la Corte Constitucional en protección del 

mediante contrato de prestación de servicio.
3. 

-

-

Estado, lo que exige que se tomen las medidas necesarias 

“Artículo 43 -
La mujer no podrá ser sometida 

a ninguna clase de discriminación. Durante el emba-
razo y después del parto gozará de especial asistencia y 
protección del Estado -

Negrilla fuera de texto.

-
nes laborales de unos principios mínimos fundamentales 
establecidos en el artículo 53 de la Carta Política, como 
se verá:

“Artículo 53

-
; 

-

protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad.

-

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 
trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 
humana ni los derechos de los trabajadores”. Negrilla y 
subrayado fuera de texto.

Estado colombiano la protección especial de grupos de 

personas, que por sus condiciones particulares y su po-
sición de indefensión dentro de la sociedad, pueden ser 
susceptibles de abusos y discriminación, tal es el caso de 

Por otra parte, en el Capítulo IV del Código Sustantivo 
-

tección de menores, en tal sentido señala que la materni-

-

lactancia, la cual se establece en el artículo 239 del Códi-

2011 así:
“Artículo 239. Prohibición de despedir:
1. -

2. -
-

3. 

4. 

-

-

en el Capítulo V la protección especial contemplada para 
-

siste en la prohibición de despedirlas o dar por terminado 

Así lo dispone el artículo 240 del Código Sustantivo 

“Artículo 240. Permiso para despedir.
1. 

-

2. 

-

3. 
-
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Así mismo el artículo 241 del Código Sustantivo del 

manera:
“Artículo 241. Nulidad del Despido
1. 

2. -

-

Jurisprudencia.
La Corte Constitucional en múltiples pronunciamien-

-

reintegro o renovación del contrato laboral cuando se con-

-
-

-

-
[1][1][1][1]

Este Tribunal Constitucional en Sentencia T
fue enfático en señalar que donde: “ -

-

-

Teniendo en cuenta lo anterior, y teniendo presente 
que los contratos de prestación de servicios no generan 
una relación laboral de subordinación, se debe aplicar el 

1 [1][1] T-1201 de 2001, T-529 de 2004, T-1201 de 2001 y 
T-529 de 2004 Corte Constitucional.

-

laboral y primacía de la realidad sobre las formalidades 
-

efectivamente sus obligaciones, a este se le deberá garan-

-

.2[2][2][2] [2]. Negrilla fuera de texto.
Teniendo en cuenta lo expuesto, este proyecto estable-

los presupuestos de dicha presunción, con su respectiva 
consecuencia, la cual será la obligación para el contratante 
de renovar el contrato de prestación de servicio, mínimo 
hasta el vencimiento del período de lactancia, so pena de 

-
cios, que en ningún caso podrá ser inferior al valor del 
contrato por dicho término. El monto máximo si llegare 
a ser condenado el Contratante será tasado teniendo en 

-

que hayan suscrito, ya que durante este especial periodo 
se requiere del empleador una mayor asistencia y respe-
to a su condición, casos en los que opera la presunción 

debiendo el empleador asumir la carga de la prueba que 

legalmente.3[3][3][3][3].
Por otra parte, este proyecto les asigna una función ex-

quienes autoricen al Contratante a terminar el contrato de 
-
-

-
cia, y que está vinculada mediante contrato de prestación 

Es de conocimiento público que las empresas y enti-
dades por eludir pagos adicionales, contraten su personal 
por servicios, pero las labores y las condiciones reales del 
desarrollo del servicio hacen que se den los presupuestos 
para ser considerada una verdadera relación laboral, pues 
sí existe subordinación, se cumple un horario, etc., no se 
puede hablar de una prestación de servicios.

Este tipo de contratos no genera relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebran por el término estricta-
mente indispensable. Puede ser civil o comercial, depen-
diendo del encargo (si se deriva un contrato mercantil se 
regirá por la legislación comercial, en cambio, la presta-

2 [2][2] Sentencia T-987 de 2008 Corte Constitucional.
3 [3][3] Sentencia T-987 de 2008 Corte Constitucional.
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ción de servicios inherentes a profesiones liberales se re-
girá por la legislación civil).

En esta modalidad de contratos el contratante única-
mente paga el valor acordado por el servicio. 

-
-

.
Al contratista le hacen una retención por honorarios 

que es del 10% para las personas no declarantes y del 11% 
paras las declarantes y le descuentan un 1% adiciona l para 
el impuesto de Industria y Comercio Agregado (ICA).

en su totalidad pensión y salud. Por pensión debe pagar 
el 16% sobre el 40% del valor bruto facturado (es decir 
el 6,4% sobre el valor total del contrato sin descontar la 
retención) y por salud, el 12,5% sobre el 40%, (esto es, el 
5% sobre el total del contrato).

Es necesario manifestar que aun cuando la aplicación 
de ley laboral no puede ser extensiva a la contratista em-

-
tractual de conformidad con los términos del contrato, sí 
es indispensable en virtud del principio de igualdad y en 

consagre una protección especial de rango legal que ga-
-

lación no será óbice para que su contratante no le renueve 
su contrato o se lo suspenda, violando así sus derechos 
fundamentales y el del que está por nacer.

Sin embargo, la Corte Constitucional en Sentencia de 

-

-

-

-

impedir la discriminación constituida por el despido, la 
terminación o la no renovación del contrato por causa 
o con ocasión del embarazo o la lactancia. Negrita y su-
brayado fuera de texto.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional luego 
aclara:

-
-

-

-
-

e incluso por contratos de trabajo o 

-

-
-

o contratante según lo ha indicado la Honorable Corte 

-
-

que esta le da como el de la licencia de maternidad y que 
ahora pretendemos elevar a rango legal.

Con fundamento en lo anterior, nos permitimos poner 
en consideración de los honorables congresistas esta ini-
ciativa para su aprobación.

De los honorables Congresistas,
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 11 de agosto de 2016 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 095 con su co-
rrespondiente exposición de motivos, por los honorables 
Representantes .

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 096 DE 2016 

CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

o compañeros permanentes, o por cualquier persecución 
generada por los grupos armados al margen de la ley, sus 

las condiciones económicas para su formación, tendrán 
derecho a que el Gobierno nacional garantice su acceso 
gratuito a todos los niveles de educación formal indica-
dos en el artículo 11 de la Ley 115 de 1994, de acuerdo al 
artículo 51 de la Ley 1448 de 2011, así como a la educa-
ción técnica, tecnológica y universitaria o a la educación 

Ley 1064 de 2006.
Para lograr lo anterior, el Gobierno nacional en ca-

-
meterá a tomar las medidas necesarias y a adoptar los 
métodos de manera progresiva que hagan efectivo este 
derecho.

rurales se utilice la infraestructura educativa del Esta-
do para adelantar los programas de educación básica y 

-
do con la programación que determinen las entidades 
territoriales, y podrá convenir con las instituciones que 

-

Artículo 2°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 51 
de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará de la siguiente 
manera:

En educación superior, las instituciones técnicas 
profesionales, instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y universidades 

-
tablecerán los procesos de selección, admisión matrícula 
o el método necesario, que posibiliten que las víctimas 
en los términos de la presente ley, puedan acceder gratui-
tamente a los programas académicos ofrecidos por estas 

en condición de discapacidad.
Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional in-

cluirá a las víctimas de que trata la presente ley, dentro 

de las estrategias de atención a la población diversa y 
adelantará las gestiones para que sean incluidas dentro 
de las líneas especiales de crédito y subsidios del Icetex.

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren 
para la formación que imparte el Servicio Nacional de 

el acceso a las víctimas de que trata la presente ley, es-

Artículo 3°. El Ministerio de Educación desarrollará 
procesos mediante los cuales, las Instituciones de Edu-
cación Superior de carácter privado puedan crear pro-
gramas sociales de apoyo y asistencia a las víctimas de 

-
trícula mínimos.

esta ley deberán declarar ante Notario explicando su si-

registradas en el registro único de unidad de víctimas 
según el caso, sin lo cual no podrá acceder a ningún be-

Los funcionarios de Instituciones Educativas que 

presente ley, a personas que no cumplan los requisitos 
-

Artículo 5°. Los funcionarios del Ministerio de Edu-
cación Nacional o de la Entidad adscrita que se delegue, 
los directivos docentes o docentes de Instituciones de 
Educación Superior de cualquier nivel que incumplan 
las obligaciones establecidas en esta ley, negando el ac-

esta ley incurrirán en falta disciplinaria gravísima y se-
rán sancionados de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Ley 734 de 2002.

Artículo 6°. El Ministerio del Interior en coordina-

competentes gestionarán mecanismos que procuren el 

-

en lo social, económico, agropecuario y ambiental.

no excluyen el acceso a los mecanismos de apoyo consa-

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación, y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

De los Honorables Congresistas,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. 

-

Según datos del Registro Único de Víctimas con 

cifras del Gobierno nacional cerca de 157.000 personas 

partir de la expedición de la Ley 1448 de 2011, lo cual 
-

salud, educación, etc.
-

to armado ha alterado y marcado la estructura de las 
familias en Colombia, pues aquellas familias rurales 

deterioro de manera progresiva en la calidad de vida 
por los efectos trágicos en tema de vivienda, empleo, 
ingresos, adaptación social, sumado a esto ha impues-

mayores han sido asesinados, quedando la familia sin 
núcleo, de hecho en el tercer Censo Nacional Agrope-

De un 18 % en el 2005 aumentó a un 27,8 % en 20141.
Lo anterior no es lo más grave e incierto, sino ¿qué 

quedado a su cargo?, cuando se ha demostrado que el 
-
-

vicio doméstico2, y el cuidado doméstico en el hogar, 
dónde tienen que proveer los alimentos a las personas 
que tienen a cargo, con una participación del 27% con-
tra el 3% de participación los hombres en esta labor3.

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Biblio-
tecaDigital/RIDE/VS/PP/SNA/Boletin-02-2015-Mu-

1  http://wp.presidencia.gov.co/Noticias/2015/Agosto/
Paginas/20150811_06-DANE-entrega-avance-de-resul-
tados-del-tercer- Censo-Nacional-Agropecuario.aspx

2  http://sostenibilidad.semana.com/impacto/articulo/la-

3  https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Bibliote-

Rural%20-agricultura-familiar-Colombia.pdf

-
pacitación, donde en términos generales, la Encuesta 
Nacional de Demografía y Salud (ENDS) señala que 

la secundaria completa; apenas el 24,4% tiene estudios 
4.

Estadística que varía según los territorios y que se 

por el tercer Censo Nacional Agropecuario, presenta-
das por el DANE en el 2015, marcan preocupación en 
el informe está en los indicadores de analfabetismo y 
escolaridad, Así, 12,6% de ellas, mayores de 15 años 
reportaron que no saben leer ni escribir; esta condición 
es casi igual que en los hombres, donde el 12,4 padecen 

5.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere inver-
siones que permitan la educación y capacitación, que 
facilite el acceso a becas e incremento gradual de los 

-
nas rurales, que conlleven a la evolución en la condición 

-

cargo y de este modo eliminar las desigualdades que se 
presentan entre lo rural y lo urbano, haciendo de lo rural 
un hábitat que facilite la prosperidad en las diferentes 
actividades como lo urbano, y de esta forma cambiar la 
óptica y pensamiento que se tiene de atraso cuando se 
trata del campo, lo cual será de incentivo para no tener 

Es por esto que se deben generar mecanismos y ac-
-

-

la guerra, rompiendo las limitaciones al acceso en los 
campos de educación, formación y lo más importante 

de canales a más espacios que ayuden a la eliminación 

-

4  http://www.elheraldo.co/local/la-nueva-realidad-de-las-
madres-en-colombia-259401

-
bia/16402638
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guridad alterada6

que crecen en medio de falta de oportunidades, y que no 
hacen buen uso de su tiempo.

Frente a lo anterior la Corte en Sentencia C-964 de 

Constitucional de la siguiente forma: -

-
-

-
-

De igual forma en Sentencia C-293 de 2010 reitera 
-

ra 
-

-

-

-
tivas que permitan el rompimiento de brechas para el 
acceso a la capacitación y educación, siendo ésta una 
de las formas de resarcir en una parte lo que han tenido 

-

a futuro al ser inducidas por la situación a extremos de 
miseria y solas con la responsabilidad de continuar ocu-
pándose de las necesidades de las personas que quedan 
a su cargo.

II. 
Esta iniciativa fue presentada inicialmente en la Se-

cretaría General de la Cámara de Representantes el día 

Guillermina Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo Gar-
cía y Carlos Eduardo Guevara, y fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 387 del presente año. Co-
rrespondió por reparto a la comisión Sexta de Cámara, 
dónde se dio ponencia positiva publicada en la Gaceta 

7  Corte Constitucional. Sentencia C-410 de 1994. M. P. 

del Congreso número 490 de 2014, no obstante durante 
su discusión por proposición la iniciativa fue archivada.

-

-

aborden temas como el que aquí planteamos queremos 
retomar esta iniciativa y poner a consideración de los 
honorables congresistas.

III. 

Por mandato constitucional el Estado tiene la obliga-

-

económicas determinen esa situación de debilidad, por 
lo cual se admite, en tal caso una discriminación positi-

En la Sentencia T-795 de 2012 la Corte Constitucio-

-

-

-

-

de familia en el artículo 2° de la Ley 82 de 1993, norma 

2008, de la siguiente manera: “
Mujer Cabeza de Fami-

lia, 

menores propios u otras personas incapaces o incapa-

incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyu-

ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.
-
-

-

-
-

, para proteger su 
dignidad humana y calidad de vida, precisamente cuan-
do se encuentran económicamente desprotegidas. Estas 
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condiciones se vulneran cuando se ven imposibilitadas 

-
do ha repercutido en forma dramática sobre la dignidad 

ser víctimas y viudas de la guerra, pasaron a convertirse 

situación económica.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación 

de hogar que carecen de recursos para subsistir, en un 
contexto en el cual tienen que asumir más responsabili-
dades, tanto reproductivas como productivas hacia sus 
familias y comunidades según este Comité.

-

-

-

.

por medio de la cual se expiden 
-

en efecto contempla algunos mecanismos de apoyo a 

sin hacer distinción sobre la causa de la misma. Aunque 
debe reconocerse que la inclusión de tales mecanismos 
de apoyo, son un avance legislativo, también es necesa-

En efecto, la citada ley considera que son medidas 

a) Su inclusión al régimen de seguridad social, pero 
en forma prepagada, a crédito y excepcionalmente de 
manera gratuita (lo cual debe ser reglamentado por el 
Gobierno nacional;

b) El préstamo de libros por parte de las instituciones 

a los establecimientos de educación primaria o secunda-
ria (por supuesto que no supone la gratuidad);

d) El Estado establecerá planes de capacitación gra-
tuita y de conformación de microempresas para las ma-

e) El Gobierno creará estímulos para el sector pri-
vado que desarrolle programas de salud, educación y 

f) El Gobierno nacional creará un factor de pondera-

posibilidades de contratar servicios con el Estado; y

-
gramas especiales para facilitar el acceso al crédito para 

Por la cual se dictan normas para 

su Capítulo IV normas relacionadas con la educación, 

 Igualmente, conforme a la Ley 
1448 de 2011 en su Capítulo II del Título III, las me-
didas de asistencia y atención están orientadas a res-

. Dentro de las medidas de asis-
tencia y atención se encuentran acciones en materia de 
salud, educación y funeraria; en materia educativa la ley 
estipula que las autoridades educativas en cada uno de 
los territorios asegurarán el acceso gratuito a todos los 

-

adolescentes y personas en condición de discapacidad.
Sin embargo, en educación superior, la ley como se 

encuentra hoy estipula que “

-
-

-

.
El acceso a la educación superior quedó condicio-

nado a un pago que depende usualmente en las univer-
sidades públicas de las condiciones socioeconómicas 
de la familia y el tipo de educación básica y media del 

armado.
La Ley 1448 de 2011 estima que para el acceso a la 

educación superior el Ministerio de Educación Nacio-
nal incluirá a las víctimas en las estrategias de atención 
a la población diversa. Esta estrategia está encaminada a 
construir los lineamientos de la política pública para in-
cluir a la población especial o en condición de discapa-
cidad, grupos étnicos, habitantes de frontera o afectadas 
por la violencia, a la educación superior.

Además, se deberá incluir a la población víctima del 

 El Estado debe fa-
cilitar la operatividad del Registro Único de Víctimas, 
el Registro y Declaración de las Víctimas, las medidas 

-
tablece los procedimientos para la asistencia en salud, 

de protección, capacitación de funcionarios, etc.
Según cifras del Ministerio de Educación de febrero 

de 2013, hasta el año 2010 se brindó atención educativa 
-
-
-
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Informó el Ministerio que dentro de los 962.117 estu-
diantes de 5 a 17 años matriculados para los niveles de 
educación preescolar, básica y media, 847.358 son víc-

11.602 presentan alguna condición de discapacidad y 
101.398 son estudiantes pertenecientes a algún grupo 
étnico.

Igualmente, el Ministerio de Educación Nacional ha 
venido desarrollando una asistencia técnica a las uni-
versidades y demás instituciones de educación superior 
mediante la cual ha llegado a un acuerdo importante con 
la Universidad Nacional de Colombia, con la cual solo 
los estudiantes de grado 11 que sean víctimas de la vio-
lencia y que pasen los exámenes de admisión, pueden 
acceder a una inscripción gratuita y excepción del pago 
de la matrícula inicial.

Con todo, consideramos necesario establecer que las 
instituciones de educación superior, públicas y priva-
das, en atención a la solidaridad y la responsabilidad 
social que les asiste apoyen y brinden atención a las mu-

medio de reparación colectiva a los daños recibidos por 

IV. 
Si bien es cierto que este proyecto genera un impacto 

-

marco de los acuerdos de La Habana se encuentra la 
iniciativa de la creación de un Fondo para el desarro-

para la atención y reparación de la población rural y víc-
8, además se podrá tomar recursos 

del Fondo de Reparación para el Acceso, Permanencia 
y Graduación de la Población Víctima en la Educación 
Superior administrado por el Icetex y el fondo de fo-

Por otra parte, en reiterados fallos de la Corte Cons-

de legislar por materia de recursos, para ello tenemos 
como sustento los diferentes pronunciamientos de la 
Corte Constitucional, como lo es la Sentencia C-911 de 

las normas no puede convertirse en óbice, para que las 

normativa, en ella señaló:
-

consti-
tuyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir 
única y exclusivamente al Congreso reduce despro-
porcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa 
que reside en el Congreso de la República, con lo cual 
se vulnera el principio de separación de las Ramas del 
Poder Público, en la medida en que se lesiona seria-
mente la autonomía del legislativo”

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento”.

8  http://www.eltiempo.com/economia/sectores/proceso-

-
sin crear barreras insalvables en el ejerci-

cio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 11 de agosto de 2016 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 096 con su 
correspondiente exposición de motivos, por las honora-
bles Representantes ; 
la honorable Senadora  y otros honorables 
Representantes y honorables Senadores.

El Secretario General,
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